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Este Ministerio ha resucItó revisar y actualizar la respectiva Orden
de clasificación del Centro que se relaciona a continuación:

Provincia: Asturias. Municipio: Gijón. Localidad: Gijón. Denomina
ción: «La Asunción». Domicilio: Carretera de Villaviciosa. número 12,
El Bíbio. Titular: Congregación de Religiosas de la Asunciórto. Oasifica·
ción con carácter definitivo como Centro Homologado de Bachillet'ilto.
con 11 unidadet y capacidad para 440 puestos escolares, autorizándOse,
en c,onsecuencia, ampliación de su capacidad y modificándose en tal
sen1J.do la Orden de 1t de marzo de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado.
de 22 de junio).

La clasificación señalada anula cualquier otra clasificación anterior y
los datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro Especial
de Centros Docentes.

El Centro habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya
variación de los datos que se especifican en la pl"eSente Orden.
especialmente en cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepasar sin
nueva autorización.

El Centro que haya sido autorizado para impartir enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria no podrá utifizar para ello instala.
ciones ni unidades que DO estén anteriormente incluidaS en la Orden de
clasificación como Centro de Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988t

.el Secretario de Estado de Educación. Alfredo PéreZ Rubalcaba.

Ilmo. Sra. Directora general de Centros Escolares.

19946 ORDEN de 7 de julio de 1989 por la que se autoriza el cese
de actIvidades del Centro Homolosado de Bochi//erato
«Sobrarbe», de Aínsa·Sobrarbe (HuacoJ.

Por Orden de 11 de octubre de 1978 (<<IIoletln Oficial del Estad... de
13 de enero de 1979t fue clasificado como Centro Homolopdo de
llachilIerato, el Centro de titularidad municipal «5obnlrbe» de Ainsa
Sobrarbe (Huesca).

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Aínsa
Sobrarbe, en su reunión de 9 de mayo de 1989 por el que solicita el cese
de aetividodes del citado Centro municipal;

Visto el Decreto 185511974, de 7 de junio (<<IIoletln Oficial del
Estado. de 10 de julio). sobre régimen jurídico de las autorizaciones de
Centros no estatales de enseñanza;

Considerando que los alumnos del Centro cuya clausura se-resuelve
en la presente Orden, tienen garantizada la adecuada =o1arizaci6n, con
10 que la continuidad de su enseñanza no se perjudíca.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades del Centro
Homolopdo de Bachillerato «5obnlrbe» de Aínsa..st>brarbe (Huesca),
de titularidad municipal y con domicilio en la calle Ensanche. sin
n1Ílllero, con efectos de final del cuno 198811989, anulándose a partir
de ese momento su inscripción en el Registro Especial de Centros.

1.0 Que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

llma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 7 de julio de 1989 por la que se revisa y
actualiza la Orden de c/asíficación del Centro privado de
Bachillerato «San Francísco». de Palma de Mallorca.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Antonio Riera
Lliteras, en su calidad de representante de la titularidad del Centro
privado de Bachillerato «San Francisco». de Palma de Mallorca. con
fecha 21 de enero de 1988. en solicitud de ampliación de unidades en
el mismo;

Resultando que el Centro fue clasificado en la ca!<iOría académica
de homolopdo por Orden de 25 de octubre de 1978 (oBOletin Oficial del
Estado» de 17 de enero de 1979) quedando fijada su capacidad en nueve
unidades y 360 puestos escolares;

Resultando que la Dirección Provincial de Baleares ha elevado
propuesta favorable de resolución acompañada de los informes de los
servicios correspOndientes en 26 de mayo último;

Vistos la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, de 3
de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4); el Decreto
185511974, de 7 de junio (<<lloletln Oficial del Estado» de 10 de julio);
las Ordenes de 14 de agosto de 1975 (<<IIoletin Oficial del Estad"" del
27), de 8 de mayo de 1978 (<<IIoletln Oficial del Estado~ del 15t
reguladoras de la clasificación de Centros no estatales de Bachillerato. y
de 17 de julio de 1980 (<<llo1etln Oficial del Estad"" del 24), reguladora
de la autorización para impartir el Curso de Orientación lJniversitaria,
y demás disposiciones complementarias;

Considerando que de los informes emitidos por el servicio de
Inspección Técnica de Educación y la Unidad Técnica de Constnuxio
DeS en 24 de marzo de 1988 y 27 de abril de 1989, respectivamente, se
deduce que el Centro reúne los requisitos necesanos para la concesión
de la ampliación solicitada.

Este Miniiterio ha mueho revisar y aetuali%ar la respectiva Orden
de clasificación del Centro que se relaciona a continuación:

Provincia: Baleares. Municipio: Palma de Mallorca. Localidad:
Palma de Mallorca. Denominación: «San Francisco». Domicilio: Calle
Ramón Uull. l. Titular: Orden de Padres Franciscanos. Clasificación
con carácter definitivo como Centro Homologado de Bachillerato, con
12 unidades y capscidad para 480 puestos escolares, autorizándose. en
consecuen~ampliación de unidades y modificándose en tal sentido las
Ordenes de 25 de octubre Y 12 de septiembre de 1978 (<<IIoletin Oficial
del Estado» de 1 de enero de1979).'

La cJasificación señalada anula cualquier otra clasificación anterior y
los datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro Especial
de Centros Docentes.

El eentrohabrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya
variación de los datos reflejados en la presente Orden, especialmente en
cuanto a su capacidad..que no podrá sobrepasar sin nueva autorización..

El Centro que haya sido autorizado para impartir enseñanzas del
CUno de Orientación Universitaria no podrá utilizar para ello instala·
ciones ni unidades que no estén anteriormente incluidas en la Orden de
c1aaüicación como Centro de Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el sec..tario de Estado de Educación, AJftedo Pérez Rubalcaba.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDENde 7 de julio de 1989 por la que se autoriza el cese
~ aetívi.dades del Centro Homologado de Bachillerato
«Cristo de las Maravillas», de Los Navalmorales (Toledo).

Por Orden de 29 de enero de 1979 (<<IIoletln Oficial del Estado~ de
27 de octubre) fue clasificado como Centro Homolopdo de Bachillerato
el Centro de titularidad municipal «Cristo de las Maravillas», de Los
Navalmorales (Toledo).

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Los
Navahnora1es, en su reunión de 10 de abril de 1989. por el Que se solicita
el cese de actividades del citado Centro municipal;

Visto el Decreto 185511974, de 7 de junio (<<!loletln Oficial del
Estada» de 10 dejulio), sobre régimenjuridico de las autorizaciones de
Centros no estatales de enseñanza;

Considentndo que los alumnos del Centro cuya clausura se resuelve
en la presente Orden tienen garantizada la adecuada escolarización. con
10 que la continuidad de su enseñanza no se perjudica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades del Centro
Homolopdo de Bachillerato «Cristo de las Maravillas», de Los Naval.
morales. de titularidad municipal y con domicilio en la carretera de
Toledo, sin numero, con efectos de final del curso 1988/89, anulándose
a partir de ese momento su inscripción en el Registro Especial de
centros.

Lo digo a Vo- L para su conocimientoy efectos.
Madrid, 7 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 7 de julío de 1989 per la que se revísa y
actualíza la Orden de c/asíficacíón del Centro privado de
Bachillerato «Liceo Madariaga», de Madrid.

Examinado el expediente incoado por doña Magdalena Ruíz
Labarga. como titular del Centro privado de Bachillerato «Liceo
Madariaga». sito en la calle Francisco Madariap, numero 26, de
Madrid. en solicitud del cambio de titularidad del CItado Centro a favor
de la Sociedad «Liceo Madariaga, Sociedad Anónima»;

Resultando Que se aporta nueva documentación en la Que se pone de
manifiesto la variación de .105 datos que se reflejaron en la Orden de
clasificación de 22 de junio de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21
de septiembre);

Resultando que mediante acta notarial otorgada ante el Notario de
MaJrid don Rafael Ruiz-Jarabo Baquero, con el número 2.044 de su
protocolo, en fecha 27 de marzo de 1987, doña Magdalena Ruiz Labarga
manifiesta que cedió 18 titularidad a todos los efectos del Centro no
estatal de Bachillerato denominado «Liceo Madariaga» a la Sociedad
«Liceo Madariaga., Sociedad Anónima». representada por doña Laura
Quintana Ruiz, quien la acepta;
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Resultando que mediante escritura pública otorgada ante el Notario
de Madrid don José Valverde Madrid. con el número 874 de su
protocolo. queda formalizada la constitución de la Sociedád «Liceo
Madariaoa. Sociedad AnóllÍ1D8», con fecha 22 de abril de 1985;

Resuftando que el expediente ha sido tramitado en d.ebida fonna por
la Dirección Provincial de Madrid, quien lo eleVa conpropucsta
favorable de resolución, acompañada de .105 informes de los 8ervicios
correspondientes, en 21 de junio de 1989;

Vistos la Ley Or¡ánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estad"" de !O de julio),
sobre régimen juridico de las autorizaciones de los Centros no estatales
de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del
EstadO» de 2 de mayo) y la Ley de Procedintíento Administratívo de 17
de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del EstadO» del 18);

Considerando que la Entidad cesionaria reUne las condiciones
establecidas en los articulos 2 0 y 4.0 del citado Decreto 1855/1974, de
7 de junio;

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos
los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta materia¡,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de tílUllridad del
Centro I'rivade de Bacbill....to «Liceo Madariaaa». de Madrid, que en
lo SucesiVO será OS1enlada por la Sociedad «Liceo Madariap, Sociedad
Anónim"", quedaade subrogada en la tota1ídad de las obli¡aciones y
cargas que afecten al Centro cuya titularidad se le.· reconoce y)., muy
especia1mente.las relacionadas con las ayudas y prés!anlOSque el untro
pueda tener concedidos por el Ministerio de EdUcación y Ciencia,
aquellas que le COtTeSPOndan en el orden docente y las que se deriven
de la vigente le¡islación laboral.

El cambio de titularidadd no afectará al régimen de funcionamiento
del Centro. •

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988).

el Secretario de Estado de EdUcación, Alfudo Púez Rubalcaba.

llma Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 7 de julio de 1989 por la que se dispone el
comienzo de actNidades de 33 Institutos de Bachillerato en

. el próximo curso 1989-1990.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los' Reales Decretos
81Ojl989y 811j1989, de 23 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 6
de julio), por los que se crean varios Institutos de Bachillerato que han
de satisfacer la creciente demanda de puestos escolares de este nivel
educativo.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Los Institutos que a continuación se relacionan comenza-
rán a desarrollar sus actividades en el próximo curso 1989-1990:

l. Asturias. Gijón número 8. 19. Madrid. Coslada número 4.
2. Asturias. Oviedo número 7. 20. Madrid Fuenlabrada número- 4.
3. ~"'" A1burquerque. 21. Madrid. Getafe número 8.
4. BadaJoz. Campanario. 22 Madrid. Leganés número I 1.
5. Badajoz. Monesterio. 23. Madrid·Moratalaz. Barrio
6. BadaJOz. Drellana la Vieja. Fontarrón.
7. Baleares. Alaíor. 24. Madrid. Mejorada del
8. Baleares. Catviá. Campo.
9. Burgos. Nümero 6. 25. Madrid. Móstoles nUmero 8.

10. Burgos. Salas de los Infantes. 26. Madrid. Móstoles número 9.
11. Cantabria. San Vicente de la 27. Madrid. Navaleamero.

Barquera. 28. Madrid. Parla número 3.
12. Cuenca. Número 4. 29. Madrid Torrejón de Ardoz
13. Guadalajara. Cifuentes. número 5.
14.. Huesca. Ainsa. 30. Madrid. ViJlaviciosa de
15. Madrid. AIcobendas nlimero 4. OdÓn.
16. Madrid. Alcorron número 7. 31. Madrid, Riv~Vaciamadrid.
17. Madrid. Boadilla del Monte. 32. Segovia. Carbonero el Mayor.
18. Madrid. La Cabrera. 33. Toledo. Los Navalmora1es.

Segundo.-Por la Dirección General de Personal '1 Servicios del
Departamento y por las respectivas Direcciones ProvinCiales se tomarán
las medidas necesarias para los nombramientos de Directores y personal
correspondiente.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Centros Escolares
para que adopte las medidas complementarias que exijan la apertura y
funcionamiento de estos nuevos Centros.

Lo d~o a V. 1.~ su conocimiento y efectos. #
Madnd, 7 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

19951 ORDEN de 13 de julio de 1989 por la que Úl Sección de
Formación Profesional de CiwkJdela (Baleares) quedq.
integrada a toáos los efectos en e/Instituto de Formación
Profesional «San JUlJn Bosco». de dicha localidad.

La Seeción de Formación Profesional de Ciudadela (Baleares) fue
aeada por Orden de 27 de mayo de 1975 (<<Boletín Oficial del EstadO»
de 17 de julio). funcionando en la mÍ>ll1a localidad un Centro depen
diente del INÉM que, posteriormente, fue transferido al Ministerio de
EdUcación y Ciencia en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto
2734/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estad"" de 29 de octubre=::Jál' en consecuencia, transformado en Instituto de Formación

En tales circuns1ancias Ydado que se ha construido un edificio capaz
de a1belpr el alumnade de ambos Centros, proeede la integración de la
Seeción en e! InatílUto.

En su virtud. a propuesta de la Dirección ?rovincial de Educación y
Ciencia de Baleares,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-La Seeción de Formación Profesional de Ciudadela queda
integrada a todos los efectos en' el Instituto de Fonnación Profesional
«San Juan lloscO», con domicilio en ealle Santandria, de dicha localidad.

Segund.o.-eomo consecuencia de esta integración..en el Instituto de
Formación Profesional «San Juan lloscO», se impartirán las siguientes
eJlisei\anzas

Primer ¡rada.
Rama A¡raria. Profesión: Explotaciones Agropecuarias. Rama Admi-

nistratíva y Comercial. Profesión: Administratíva
Rama Automoción. Profesión: Mecánica del automóvil.
Rama de Hostelerla YTurismo. Profesiones: Cocina y Servicios.
Rama de la Madera. Profesión: Madera.
Rama de la Pie!. Profesiones: Modelista-Patronista Cortador <ea

ex~. Preparado·Aparado «a extinguir». zapatero-Troquelador «a
extinguir».

SeBundo ¡rada.
Rama Administratíva y Comercia1. Especialidad; AdminiStrlltíva
Ten:ero.-Se suprimen laa profesiones de Mecánica y Joyería y

Bisutetía, de la Rama del Metal, as! como la Especialidad de Fabricación
del Calzado. de la Rama de la Piel, que venían impartiéndose en el
lnatíluto de Formación Profesional «San Juan _».

Madrid, 13 de julio de 1989.-P. D. (Orden 26 de octubre de 1988),
e! Secretario de Estade de Educación, Alfredo Púez Rubalcaba.

llma Sra. Directora genera1 de Centros Escolares.

19952 ORDEN de 14 de julio de 1989 por la que se modifica la
Orden de I de junio de 1989 en lo referente a l",extinción
de enseñanzas en el Instituto de Formación Proftsional de
Amaga (Badajoz).

Por Orden de 1 de junio de 1989 (<<Boletln Oficial del Estado» del
22) se declaraban «a extmguir», en el Instituto de Formación Profesional
de Azuaga (Badajoz), las enseñanzas correspondientes al Segundo grado.
rama de ElectriCIdad y Electrónica, EspeciaJ.idad Instalaciones y Líneas
Eléctricas;

No obstante. de conformidad con la nueva propuesta formulada por
la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Badajaz, en la que se
exponen circunstancias dignas de ser consideradas.

Este Ministerio ha resuelto anular la extinción citada y, en conse
cuencia, mantener la autorización' para que en el Instituto de Formación
Profesional de Azuaga (Badajoz), se sigan impartiendo las enseñanzas
correspondientes al Segundo grado. rama de Electricidad y Electrónica,
en la especialidad de Instalaciones y Líneas Eléctricas.

Lo~ a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de julio de 1989.-P. D., Orden de 26 de octubre de 1988.

el Secretario de E.stado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares#

ORDEN de 14 dejuliode 1989 por la que se declara a doña
Manuela Angélica Cañada Gómez apta para la expedición
del título de Profesora Especializada en Pedagogía Tera
péutica, del curso que rea/izó en Madrid, convocado por
Resolución de lO de julio de 1969. .

Dmo. Sr.: La Orden de 31 de agosto de 1971 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de septiembre) hizo pública la relación de Profesores
declarados aptos para la expedición del título de Especialistas en


